


SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE
 

						PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
						ACUSE DE RECIBO A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN

						
 

SOLICITUD CON FOLIO No. 0100429017 
FECHA DE LA SOLICITUD: 24/agosto/2017 04:51 p.m.

 
SOLICITANTE: 
Nombre o Razón Social: _ 
Nombre del Representante Legal: __ 
Domicilio: ______ 
Correo Electrónico:  
SUJETO OBLIGADO A QUIEN SE DIRIGE LA SOLICITUD: H. Ayuntamiento de Calkiní 
INFORMACIÓN SOLICITADA: solicitud en archivo anexo 
DATOS ADICIONALES:  
				_ 
 
Para los efectos del cómputo de los plazos específicos establecidos en los artículos 132, 134, 136 y 140 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, se le informa se ha recibido su solicitud con
fecha: 24/agosto/2017 04:51 p.m.. 
 
Asimismo , se le comunica que, al haber enviado su solicitud por medio electrónico, acepta que las notificaciones y
resoluciones que se formulen en atención a la misma, y se pondrán a su disposición en los plazos establecidos en la Ley
mencionada, por esta vía, misma que se obliga a consultar para dar seguimiento a su solicitud.
 
El seguimiento a su solicitud podrá realizarlo mediante el número de folio que se indica en este acuse,en la página de
Internet con dirección:

  
http://www.plataformadetransparencia.org.mx/										

 
			En caso de que por alguna falla técnica del sistema no pudiera abrir las notificaciones y resoluciones que se pongan a su
disposición en esta página, deberá de informarlo de inmediato a la Unidad Transparencia de este Sujeto Obligado, a fin
de que se le notifique por otro medio.
 
Toda solicitud presentada despues de las 15:00 horas de un día hábil o en cualquier hora de un día inhábil, se tendra por
recibida el día hábil siguiente.
 
				
				



				
				PLAZOS DE RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

Conforme se establece en los Artículos 132, 134, 136 y 140 de la Ley referida, los tiempos de respuesta o posibles notificaciones

referentes a su solicitud son los siguientes:

Respuesta a la solicitud, indicando la forma y medio en que se pondrá a su disposición la

información, así como, en su caso, el costo:

						

20 días hábiles

				

Notificación en caso de que se determine la notoria incompetencia del Sujeto Obligado, dentro del

ámbito material de su aplicación:

				

3 días hábiles

				

Requerimiento para proporcionar elementos adicionales o subsanar omisiones, que permitan

localizar la información solicitada: (1)

						

5 días hábiles

				

Notificación de ampliación de plazo para dar atención a la solicitud:

				

Antes de la conclusión del plazo

				

Respuesta a la solicitud, en caso de que haya recibido notificación de ampliación de plazo:

				

30 días hábiles

				

(1)	Este requerimiento se le notificará a través del sistema e interrumpirá el plazo de respuesta; se deberá contestar a más tardar en 10

días hábiles. En caso de no recibirse las aclaraciones, la solicitud se tendrá como no presentada.

				



 

 

Agosto 23, 2017 
 
 

Señor Gobernador  e Instancias correspondientes: 

¿Qué organismos públicos o unidades existen en el Estado que representan que estén 
dedicadas al cuidado y protección de los animales, en base a la Ley de Protección a los 
Animales estatal? 

El maltrato animal aunado a la importancia que como seres sintientes tienen los animales, 
es un indicador de riesgo social, que escala hacia la violencia intrafamiliar, violencia hacia 
los niños, entre otros. También es un riesgo de alteración de salud. Proteger la integración 
de la ciudadanía y animales, con acciones operativas y estrategias de prevención, es un 
deber. En la Ciudad de México existe: 

• Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial (PAOT) 

http://www.paot.mx/ http://www.paot.mx/micrositios/animales/animales.php 
http://www.paot.mx/denunciantes/denunciantes.php 

•  Brigada de Vigilancia Animal, Secretaría de Seguridad Pública (BVA) 

http://www.ssp.df.gob.mx/brigada_vigilancia_animal.html 

• Consejo Ciudadano de la Ciudad de México 

http://consejociudadanodf.org.mx/quienes-somos/ 

http://consejociudadanodf.org.mx/portfolio/linea-contra-el-maltrato-animal/ 

Por nuestro bien, disfrutar de un ambiente adecuado para desarrollo, salud y bienestar, 
a través de la promoción y vigilancia de las disposiciones jurídicas es nuestro derecho. 

 

En espera de su respuesta, 
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